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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

 
TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 2022 

21 VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 
 

ACTA DE SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE JALISCO. 
 

Siendo las 13:35 trece horas con treinta y cinco minutos del día 21 veintiuno de septiembre del año 2022 
dos mil veintidós se da inicio a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, que se verifica en la sede de este 
Instituto, ubicado en la Avenida Ignacio L. Vallarta #1312, Colonia Americana, en esta ciudad de 
Guadalajara, Jalisco y se transmite de manera virtual a través del canal de 
YouTube https://www.youtube.com/user/iteijalisco y la página de 
Facebook https://www.facebook.com/ITEIJal. 

 

L I S T A  D E  A S I S T E N C I A :  
 
El Presidente del Pleno, con fundamento en lo estipulado en los artículos 9º noveno de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, así como del 39  punto 1, 42 punto 1 fracción II y III, 45 punto 1, 46 punto 
1 y 47, de la  Ley  de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y de los numerales del 11 al 15, 20 y 21 del Reglamento Interno del Instituto de 
Transparencia e Información Pública de Jalisco, solicitó en primer término a la Secretaria Ejecutiva, 
pasara la lista de asistencia entre los Comisionados para que la signaran y habiéndose procedido a 
ello, dio fe de la presencia de los Ciudadanos COMISIONADO PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ Y 

PRESIDENTE SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 
La Secretaria Ejecutiva Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez, da cuenta de lo anterior al Pleno e 
informa que están presentes el Comisionado Presidente Salvador Romero Espinosa y el  Comisionado  
Pedro  Antonio Rosas Hernández; en razón de lo anterior, el Presidente del Pleno declaró la existencia 
de quórum y abierta la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del  Pleno  del  Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección  de  Datos  Personales del Estado de Jalisco y  válidos  los  acuerdos  
que  en ella se tomaren, proponiendo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

II. 

Lectura y aprobación del acta correspondiente a la Trigésima Primera Sesión Ordinaria y 

Sexta Sesión Extraordinaria, celebradas los días 14 catorce y 19 diecinueve de 

septiembre del año 2022 dos mil veintidós, respectivamente.  

III. 

Cuenta al Pleno de: 

A) Los escritos que contienen recursos: 
https://www.itei.org.mx/v4/nosotros/consejo/escritos_recursos 

https://www.youtube.com/user/iteijalisco
https://www.facebook.com/ITEIJal
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B) Oficios recibidos en oficialía de partes del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.  

C) Correspondencia recibida ante este Instituto a través de la oficialía de partes del 
14 catorce al 20 veinte de septiembre del año 2022 dos mil veintidós. 

IV. 

Acuerdos y resoluciones de expedientes tramitados ante este Instituto en el orden 

siguiente: 

A) De los recursos de revisión, 1605/2022, 2812/2022, 2860/2022, 3368/2022, 
3371/2022, 3489/2022, 3579/2022, 3585/2022, 3618/2022, 3621/2022, 3627/2022, 
3639/2022, 3642/2022, 3660/2022, 3672/2022, 3690/2022, 3858/2022, 3969/2022, 
3989/2022, 4000/2022, 4003/2022, 4004/2022, 4015/2022, 4020/2022, 4028/2022, 
4029/2022, 4030/2022, 4031/2022, 4032/2022, 4033/2022, 4034/2022, 4035/2022, 
4036/2022, 4037/2022, 4038/2022, 4039/2022, 4040/2022, 4041/2022, 4042/2022, 
4043/2022, 4055/2022, 4058/2022, 4060/2022, 4067/2022, 4070/2022, 4071/2022, 
4078/2022, 4083/2022, 4087/2022, 4097/2022, 4110/2022, 4111/2022, 4115/2022, 
4138/2022, 4143/2022, 4154/2022, 4155/2022, 4178/2022, 4179/2022, 4184/2022, 
4186/2022, 4189/2022, 4190/2022, 4191/2022, 4193/2022, 4200/2022, 4203/2022, 
4206/2022, 4208/2022, 4212/2022, 4241/2022, 4329/2022, 4341/2022, 4353/2022, 
4355/2022, 4371/2022, 4387/2022, 4395/2022, 4399/2022, 4409/2022, 4421/2022, 
4427/2022, 4429/2022, 4431/2022, 4433/2022, 4435/2022, 4437/2022, 4439/2022, 
4441/2022, 4443/2022, 4479/2022, 4483/2022, 4491/2022 y 4509/2022. 

B) De las determinaciones de cumplimiento de los recursos de revisión, 2642/2021, 
3275/2021, 4244/2021, 4310/2021, 951/2022, 1229/2022, 1511/2022, 1631/2022, 
2054/2022, 2102/2022, 2105/2022, 2126/2022, 2282/2022, 2361/2022, 2504/2022, 
2636/2022, 2853/2022, 2894/2022, 2996/2022, 2999/2022, 3002/2022, 3114/2022, 
3121/2022, 3204/2022, 3221/2022, 3258/2022, 3300/2022, 3304/2022, 3320/2022, 
3337/2022, 3340/2022, 3346/2022, 3349/2022, 3388/2022, 3391/2022, 3397/2022, 
3400/2022, 3403/2022, 3404/2022, 3407/2022, 3408/2022, 3411/2022, 3412/2022, 
3416/2022, 3432/2022, 3464/2022, 3803/2022 y 3830/2022. 

C) De los recursos de transparencia 373/2022, 375/2022, 377/2022, 379/2022, 
381/2022, 385/2022, 391/2022, 393/2022, 395/2022, 397/2022, 399/2022, 
401/2022, 403/2022, 413/2022, 417/2022, 421/2022, 425/2022, 431/2022, 
435/2022 y 437/2022. 

D) De las determinaciones de cumplimiento de los recursos de transparencia, 
58/2022, 75/2022, 99/2022, 102/2022 y 103/2022. 

E) Del recurso de revisión de datos personales 70/2021. 

V. Cuenta y en su caso aprobación de 01 un Convenio General de Colaboración. 

VI. 

Cuenta y en su caso aprobación de los Acuerdos Generales del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco, mediante los cuales se determina dar de alta y/o baja del Catálogo de Sujetos 

Obligados, a 04 cuatro Organismos Públicos, siendo éstos los siguientes: 

1- Se determina que el Organismo Público Descentralizado denominado: “Organismo 
Operador del Parque Solidaridad y Montenegro”, deja de ser considerado como 
sujeto obligado directo. 
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2- Se determina que el Organismo Público Descentralizado denominado: “Parque 
Metropolitano de Guadalajara”, deja de ser considerado como sujeto obligado 
directo. 

3- Se determina al Fideicomiso de Fondo de Inversión y Administración denominado 
“Fondo Impulso Jalisco”, como sujeto obligado indirecto. 

4- Se determina al Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración 
denominado “Fondo para la Infraestructura Educativa del Estado de Jalisco”, como 
sujeto obligado indirecto.  

VII. 
Cuenta y en su caso aprobación para llevar a cabo la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 

el día 30 treinta de septiembre del año 2022, dentro de la misma sede de este Instituto. 

VIII. Asuntos Varios.    

IX. Clausura de la sesión. 

I.- En virtud de estar presentes en la sesión el Comisionado Presidente y Comisionado Ciudadano, se 
cumple con el requisito para sesionar, existiendo el quórum legal para su desarrollo en términos del 
artículo 9º de la Constitución Política del Estado de Jalisco y de los artículos 39 punto 1 y 2, 40, punto 
1, y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tanto los acuerdos que de la misma se formalicen serán legales y válidos.  
 
El Presidente del Pleno Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, se declara instalada la sesión y a continuación someto a consideración de este 
Pleno, si ¿se puede dispensar la lectura del orden del día y aprobar en votación económica?” 
 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
 

“Por lo anterior y toda vez que ha sido dispensada la lectura, pregunto si existe algún comentario 
respecto al orden del día que fue circulado previamente” 
 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Para antes Presidente, me permito solicitar si tienen a bien, retirar del orden del día los recursos de 
revisión del 4030 cuatro mil treinta al 4043 cuatro mil cuarenta y tres, todos del año 2022 dos mil 
veintidós, mismos que se localizan dentro del punto IV (cuarto) inciso A), de igual manera solicito se 
retire la determinación de cumplimiento del recurso de revisión 3300/2022 tres mil trescientos 
diagonal dos mil veintidós, mismo que se localiza dentro del punto IV (cuarto) inciso B), debido a 
que existen nuevos elementos para resolverlos. Así mismo, se propone agregar un convenio General 
de Colaboración con la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, dentro del  punto V 
(quinto) y por último agregar un punto al orden del día, relativo a un Acuerdo del Pleno de este 
Instituto, mediante el cual se propone a la Coordinación de la Región Centro-Occidente del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (SNT), la 
candidatura de una comisionada y un comisionado para representar a la Región, en el Colegio 
Electoral para el proceso de selección del Coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades 
Federativas, de los Coordinadores Regionales y de los Coordinadores de las Comisiones del SNT, 
para el 2022 dos mil veintidós. Es cuanto Presidente.” 

 “Es cuanto Presidente.” 
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El Presidente del Pleno Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, por lo anterior y con las modificaciones planteadas por la Secretaria Ejecutiva, 
pregunto si ¿se puede aprobar el orden del día en votación económica? 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO. 

 
“Se declara aprobada el orden del día y a continuación pregunto si se puede dispensar la lectura 
de las actas de la sesión ordinaria y sesión extraordinaria, sexta sesión extraordinaria, que se 
llevaron a cabo el pasado 14 catorce y 19 diecinueve de septiembre del presente año, 
respectivamente, y aprobar en votación económica.” 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
 

 “Por lo anterior y dispensada su lectura pregunto si existe algún comentario respecto de las 
actas mencionadas y si ¿se pueden aprobar en votación económica?” 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
 

“Se declaran aprobadas las actas, y a continuación pregunto si se puede dispensar la lectura de 
los escritos de inconformidad presentados por parte de las y los particulares, y que les tocará 
conocer a las ponencias de este Pleno” 
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 “Por lo anterior y dispensada su lectura pregunto si existe algún comentario respecto a los 
escritos de inconformidad mencionados y si se puede aprobar en votación económica, y si se 
pueden aprobar su turno  en votación económica” 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  

 
 “Hago de su conocimiento que la cuenta de los escritos recibidos, se encuentra ya  publicada 
en el portal oficial del ITEI y quedará asentada en el acta de la presente sesión, de igual 
manera dichos asuntos ya fueron turnados a cada ponencia para su respectiva substanciación” 
 
“Y continuando con el siguiente inciso, le pido por favor Secretaria Ejecutiva nos informe sobre 
los escritos que fueron presentados ante la oficialía de partes de este Instituto.” 

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 
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“Claro que sí Presidente, Comisionado. Hago de su conocimiento que 11 once sujetos obligados, 
informan asuntos relacionados con días inhábiles, nuevas designaciones, y datos de contacto. Es 
todo lo que corresponde en este inciso Presidente” 

El Presidente del Pleno Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mí parte, por no existir observaciones, se tienen por recibidos los oficios mencionados 
y le pido a la Secretaria Ejecutiva por favor, continuar con el siguiente punto del orden del día.” 

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Con gusto Presidente, Comisionado,  doy cuenta de la correspondencia recibida ante el Instituto 
a través de la oficialía de partes siendo esta la siguiente” 
 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

Fecha Folios 

Del miércoles 14 catorce y hasta el martes 20 

veinte de septiembre del año en curso. 
Se recibieron los Folios del 11,113 al 11,331. 

 

 “Esta correspondencia se pone a su disposición en caso de que se desee consultar.” 
“Es todo dentro de este inciso, Presidente.” 

 
El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 “Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mí parte, por no existir observaciones se tiene por recibida la correspondencia 
señalada y le pido, (y perdón).” 

 
“Y continuando con el  IV (CUARTO) punto del orden del día, le pido por favor Secretaría Ejecutiva, 
dar lectura de las propuestas de resolución respecto de las inconformidades presentadas por parte 
de las y los ciudadanos en el ejercicio de su derecho de acceso a la información pública”. 

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Con Todo gusto Presidente, Comisionado, doy lectura de las propuestas de resoluciones  a los 
recursos de revisión que fueron admitidos en días pasados” 
 

LAS SIGUIENTES 08 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y TODAS SON DEL  
AÑO 2022. 
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Expediente Recurso de Revisión 3489/2022 SRE 

Sujeto Obligado SECRETARIA DE LA HACIENDA PÚBLICA   

     

Expediente Recurso de Revisión 4083/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4138/2022 PARH 

Sujeto Obligado 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4111/2022 SRE 

Sujeto Obligado 

COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN JALISCO    

      

Expediente Recurso de Revisión 4241/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAYULA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4058/2022 PARH 

Sujeto Obligado 
O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN    

      

Expediente Recurso de Revisión 4186/2022 PARH 

Sujeto Obligado 
COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4200/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE OCOTLÁN    
En estos, se propone confirmar la respuesta y archivar el asunto como concluido. 
 

LAS SIGUIENTES 20 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO, TODAS ELLAS SON 

RELATIVAS AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 4341/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4483/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZAMITLA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4353/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4371/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA,    
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Expediente Recurso de Revisión 4387/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4427/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE   

      

Expediente Recurso de Revisión 4395/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE ZAPOTILTIC   

      

Expediente Recurso de Revisión 4399/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TOMATLAN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4409/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TEUCHITLAN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4421/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE AYOTLAN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4429/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE EL SALTO    

      

Expediente Recurso de Revisión 4431/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE GOMEZ FARIAS   

      

Expediente Recurso de Revisión 4433/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS   

      

Expediente  Recurso de Revisión 4435/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE JAMAY   

      

Expediente Recurso de Revisión 4437/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE LAGOS DE MORENO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4439/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE MAZAMITLA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4479/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TAPALPA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4509/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE VILLA CORONA    
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Expediente Recurso de Revisión 4070/2022 PARH 

Sujeto Obligado 
AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE INDUSTRIAS 
CREATIVAS Y DIGITALES DEL ESTADO DE JALISCO    

      

Expediente Recurso de Revisión 4206/2022 PARH 

Sujeto Obligado 
SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (SIAPA)   

Al respecto, se propone modificar la respuesta otorgada a la solicitud y requerir al sujeto 
obligado. 
 
LAS SIGUIENTES 52 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y LA PRIMERA DE 
ELLAS VAN EN EL MISMO SENTIDO. 

Expediente Recurso de Revisión 1605/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3639/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4000/2022 PARH 

Sujeto Obligado CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO   

      

Expediente Recurso de Revisión 3579/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4491/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MANZANILLA DE LA PAZ   

      

Expediente Recurso de Revisión 3585/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN HIDALGO   

      

Expediente Recurso de Revisión 3618/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE OJUELOS   

      

Expediente Recurso de Revisión 3621/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES   

      

Expediente Recurso de Revisión 3627/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AUTLÁN DE NAVARRO   

      

Expediente Recurso de Revisión 3642/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO   

      

Expediente Recurso de Revisión 3660/2022 SRE 

Sujeto Obligado INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER TONALÁ   
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Expediente Recurso de Revisión 3672/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTILTIC   

      

Expediente Recurso de Revisión 3690/2022 SRE 

Sujeto Obligado SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA (EN RELACIÓN AL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE PARA ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO BANORTE FID. 751607)   

      

Expediente Recurso de Revisión 2812/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 2860/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4355/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 3368/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3371/2022 SRE 

Sujeto Obligado 

 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO 

  

      

Expediente Recurso de Revisión 3969/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4055/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4078/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4087/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN   

      

Expediente Recurso de Revisión 3989/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
INSTITUTO JOSE MARIO MOLINA PAZQUEL Y 
HENRIQUEZ   

      

Expediente Recurso de Revisión 4003/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4015/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4020/2022 PARH 

Sujeto Obligado SERVICIOS DE SALUD JALISCO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4029/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TENAMAXTLAN   
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Expediente Recurso de Revisión 3858/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4060/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4067/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4115/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4071/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
COORDINACION GENERAL ESTRATEGICA DE GESTION 
DEL TERRITORIO   

     

Expediente Recurso de Revisión 4097/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4143/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4028/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4110/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4155/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4178/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4184/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4208/2022 PARH 

Sujeto Obligado 
SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (SIAPA)   

      

Expediente Recurso de Revisión 4179/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE EL LIMON   

      

Expediente Recurso de Revisión 4189/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
COORDINACION GENERAL ESTRATEGICA DE 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO ECONOMICO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4191/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4193/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE DEGOLLADO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4190/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4203/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS EN 
JALISCO   
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Expediente Recurso de Revisión 4329/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CHAPALA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4441/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TALA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4443/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TAPALPA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4004/2022 PARH 

Sujeto Obligado CONSEJO DE LA JUDICATURA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4154/2022 PARH 

Sujeto Obligado SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4212/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TONALÁ   
Precisando que todos estos corresponden al año 2022. En estos, se propone sobreseer y 
archivar el asunto como concluido. 

 
 
“Son las resoluciones que pongo a su consideración para la votación correspondiente Presidente.” 

 
El Presidente del Pleno Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, pregunto si ¿Existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 
 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 

 

 “Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad  los recursos de revisión 
que fueron expuestos”  

 
“Y continuando con el siguiente inciso, le pido por favor Secretaria Ejecutiva dar cuenta de las 
propuestas de cumplimiento o de incumplimiento por parte de las autoridades, sobre las resoluciones 
de este Pleno.”  
 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 
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“Claro que sí Presidente, Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso B) les informo las 
propuestas de determinación mencionadas por el Presidente, de conformidad a lo dispuesto  en la 
Ley en la materia:” 
 

LAS SIGUIENTES 38 DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO, LAS PRIMERAS 04 
CORRESPONDEN AL AÑO 2021. 

Expediente Recurso de Revisión 2642/2021 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TENAMAXTLÁN    

      

Expediente Recurso de Revisión 3275/2021 Y SU ACUMULADO SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4244/2021 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4310/2021 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE CHAPALA   
 
LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 951/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES   

     

Expediente Recurso de Revisión 1229/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AMECA   

      

Expediente Recurso de Revisión 1511/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MASCOTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 1631/2022 SRE 

Sujeto Obligado SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JAMAY   

      

Expediente Recurso de Revisión 2054/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ATEMAJAC DE BRIZUELA   

      

Expediente Recurso de Revisión 2102/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 2105/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA   

      

Expediente Recurso de Revisión 2126/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN GABRIEL   
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Expediente Recurso de Revisión 2282/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPALA   

      

Expediente Recurso de Revisión 2361/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ACATIC   

     

Expediente Recurso de Revisión 2853/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3337/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3340/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3346/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3349/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3388/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3391/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3397/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3400/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3403/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3404/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3407/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3408/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3411/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3412/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3416/2022 SRE 

Sujeto Obligado SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA   

      

Expediente Recurso de Revisión 2894/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 3114/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3320/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 3432/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 3204/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE DEGOLLADO   

      

Expediente Recurso de Revisión 3304/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CHIQUILISTLÁN   

      

Expediente Recurso de Revisión 3121/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA   
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Expediente Recurso de Revisión 3464/2022 PARH 

Sujeto Obligado PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE   
En estas, se determina tener por cumplida la resolución y se ordena archivar como asunto 
concluido. 
 
 
LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y SON RELATIVAS AL 
AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 2996/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 2999/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 3002/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 3221/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TALA   

En las cuales, se tiene por INCUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se 
le requiere de nueva cuenta, por lo que se impone amonestación pública con copia a su 
expediente laboral al servidor público C. Jaime Francisco Fonseca Díaz, en su carácter 
de Titular de la Unidad de Transparencia, tomando en consideración que son 04 
amonestaciones para el mismo servidor público. 
  
LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 2636/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ATOYAC   

En esta, se tiene por INCUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se le 
requiere de nueva cuenta, por lo que se impone amonestación pública con copia a su 
expediente laboral al servidor público C. Mayra Marlen Martinez Peña, en su carácter 
de SÍNDICO MUNICIPAL del sujeto obligado. 
  

Expediente Recurso de Revisión 3258/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO   

En esta, se tiene por INCUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se le 
requiere de nueva cuenta, por lo que se impone amonestación pública con copia a su 
expediente laboral al servidor público C. Estela Guadalupe Flores Castillo, en su carácter 
de Titular de la Unidad de Transparencia. 
  

Expediente Recurso de Revisión 3803/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE JUCHITLÁN   

Se tiene por INCUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se le requiere de 
nueva cuenta, por lo que se impone amonestación pública con copia a su expediente laboral al 
servidor público C. José Luis Pérez Cueva, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia. 
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Expediente Recurso de Revisión 3830/2022 PARH 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TENAMAXTLÁN   

Se tiene por INCUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se le requiere de 
nueva cuenta, por lo que se impone amonestación pública con copia a su expediente laboral al 
servidor público C. Adilene Franco Acosta, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia. 
  
LA SIGUIENTE DETERMINACIÓN CORRESPONDE AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 2504/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TALA   

En la cual, se tiene por INCUMPLIDA la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se le 
requiere de nueva cuenta, por lo que se impone MULTA equivalente a 150 veces el valor 
diario de la Unidad De Medida Y Actualización al servidor público C. Jaime Francisco 
Fonseca Díaz, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia. 
 

 “Son las determinaciones que pongo a su consideración para la votación correspondiente 

Presidente.” 

 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 “Muchas gracias, pregunto ¿si existe alguna observación?” 

(Espera observaciones) 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal  pregunto el sentido de su voto. ¿Comisionado 
Pedro Antonio Rosas Hernández?” 
 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 

 

 “Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad, las determinaciones de los 

recursos de revisión que fueron mencionados.” 

 

“Y le pido por favor, Secretaria Ejecutiva continuar con el siguiente punto.” 

 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 “Con gusto Presidente, Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso C) les informo de las 

resoluciones a los recurso de transparencia de conformidad a lo dispuesto en la ley en la materia:”  

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES SON DEL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Transparencia 373/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 375/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 377/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 379/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 381/2022 SRE 
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Expediente Recurso de Transparencia 385/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 391/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 393/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 395/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 397/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 399/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 401/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 403/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 413/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 417/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 421/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 425/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 431/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 435/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 437/2022 SRE 

Sujeto Obligado 

SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA   

En las cuales el sujeto obligado cumple con la obligación de publicar y actualizar la información 
fundamental, por lo que se ordena el archivo del expediente como asunto concluido. 
 

 “Presidente son las resoluciones que pongo a su consideración para la votación correspondiente.” 
 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 
 “Muchas gracias, pregunto si, ¿existe alguna observación?” 

(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mi parte,  por lo que en votación nominal, pregunto el sentido de su voto, ¿Comisionado 
Pedro Antonio Rosas Hernández?” 
 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor por lo que se aprueban por unanimidad los recursos de 
transparencia señalados.” 
“Y le pido por favor Secretaria Ejecutiva, continuar con el siguiente punto.” 
 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Con gusto Presidente, Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso D) les informo de las 
determinaciones a los recursos de transparencia de conformidad a lo dispuesto en la ley en la 
materia:” 

 
LAS SIGUIENTES 03 DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y SON RELATIVAS 
AL AÑO 2022. 
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Expediente Recurso de Transparencia 75/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 99/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 102/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA   

En estas se tiene por cumplida la resolución dictada por este Órgano Colegiado por lo que 
se ordena archivar el asunto como concluido. 
  
LAS SIGUIENTES 02 VAN EL MISMO SENTIDO Y CORRESPONDEN AL AÑO 2022 

Expediente Recurso de Transparencia 58/2022 PARH 

Expediente Recurso de Transparencia 103/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA   

En esta, se tiene incumpliendo al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA y se le 
requiere, por lo que se impone una MULTA equivalente a veinte veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización al servidor público C. Marco Trejo Téllez Girón, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Magdalena, tomando en consideración que son dos 
multas para el mismo servidor público. 

 
 
“Presidente, son las determinaciones que se ponen a su consideración para la votación 
correspondiente.” 

 
El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 “Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
  
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto ¿Comisionado Pedro Antonio 
Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad las determinaciones a los 
recursos de transparencia que fueron señalados.” 
“Y le pido por favor Secretaria Ejecutiva, continuar con el siguiente punto.”  

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Con gusto Presidente y Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso E) les informo del 
recurso de revisión de datos personales, de conformidad a lo dispuesto en la ley en la materia:” 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN CORRESPONDE AL AÑO 2021 
 

Expediente 
Recurso de Revisión de Datos Personales 70/2021 Y SU 
ACUMULADO SRE 

Sujeto Obligado COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD   

En la cual, se propone revocar la respuesta del sujeto obligado y se le requiere. 
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 “Presidente, es la resolución que se pone a su consideración para la votación correspondiente.” 

 
El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 “Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueba por unanimidad el recurso de revisión de 
datos personales que fue señalado. “Y le pido por favor Secretaria Ejecutiva, continuar con el 
siguiente punto del orden del día.” 
 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Gracias, continuando con el V (QUINTO) punto del orden del día doy cuenta al Pleno para en 
su caso la aprobación correspondiente, de 02 dos Convenios Generales de Colaboración, el 
primero de ellos con la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana y el segundo con la 
Barra Mexicana de Abogados, Capítulo Jalisco A.C., los cuales tienen por objeto, establecer 
bases y mecanismos operativos, para coordinar la ejecución de diversas estrategias y 
actividades dirigidas al fortalecimiento de la cultura de la transparencia, así como del derecho 
de acceso a la información pública gubernamental y de la protección de datos personales, 
combate a la corrupción e impunidad, publicación progresiva de información fundamental en 
datos abiertos y accesibles para toda la sociedad, así como la formación y capacitación en 
materia de acceso a la información pública y la protección de datos personales. Es cuanto en lo 
que corresponde en este punto Presidente.” 

 
El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad, los convenios 
mencionados y le pido por favor Secretaria Ejecutiva, realizar las gestiones correspondientes para 
llevar a cabo la firma de estos y continuar con el siguiente punto del orden del día.” 
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La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

 “Gracias,  continuando con el VI (SEXTO) punto del orden del día doy cuenta al Pleno y se pone 
a su consideración para, (que en su) para en su caso la aprobación correspondiente de los 
Acuerdos Generales del Pleno de este Instituto, mediante los cuales se determina dar de alta y/o 
baja del Catálogo de Sujetos Obligados, a 04 cuatro Organismos Públicos, siendo éstos los 
siguientes: 

1- Se determina que el Organismo Público Descentralizado denominado: “Organismo 
Operador del Parque Solidaridad y Montenegro”, deja de ser considerado como sujeto obligado 
directo. 

2- Se determina que el Organismo Público Descentralizado denominado: “Parque 
Metropolitano de Guadalajara”, deja de ser considerado como sujeto obligado directo. 

3- Se determina al Fideicomiso de Fondo de Inversión y Administración denominado 
“Fondo Impulso Jalisco”, como sujeto obligado indirecto. 

4- Se determina al Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración denominado 
“Fondo para la Infraestructura Educativa del Estado de Jalisco”, como sujeto obligado indirecto. 

 

Hago de su conocimiento que estos acuerdos fueron previamente circulados de manera 
electrónica para su conocimiento y observaciones en caso de que existieran. Es cuanto de lo que 
corresponde en este punto Presidente.” 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal le pregunto el sentido de su voto 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad los acuerdos mencionados 
y le pido por favor Secretaria Ejecutiva, realizar las gestiones para la notificación 
correspondiente, sean publicados en el portal oficial del ITEI y se instruye a todas las áreas 
involucradas del Instituto para que lleven a cabo los trámites para el cumplimiento de estos.” 
 

Continuando con el VII (SÉPTIMO) punto del orden de día, pongo a consideración para en su 

caso la aprobación correspondiente, para que se realice la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 

de este Instituto, el día viernes 30 treinta de septiembre del año 2022, dentro de la misma sede 

del Instituto, en lugar de la sesión calendarizada para el día  jueves 29 veintinueve de 

septiembre del año en curso, en virtud de que tendremos una firma de convenio fuera  de, de la 

zona metropolitana y pregunto si ¿Existe alguna observación?.  
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El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández manifiesta no tener observaciones. 

“Tampoco de mi parte por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto, 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?”  

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueba por unanimidad, llevar a cabo la Trigésima 
Tercera Sesión Ordinaria del Pleno, el día 30 treinta de septiembre del año 2022, dentro de 
la misma sede de este Instituto.” 

 

“Y continuando con el VIII (OCTAVO) punto del orden del día, pongo a consideración para en 
su caso la aprobación correspondiente del Acuerdo del Pleno de este Instituto, mediante el cual 
se propone a la Coordinación de la Región Centro-Occidente del Sistema Nacional de 
Transparencia, la candidatura de una comisionada y un comisionado para representar a la 
Región, en el Colegio Electoral para el proceso de selección del Coordinador de los Organismos 
Garantes de las Entidades Federativas, de los Coordinadores Regionales y de los 
Coordinadores Temáticos de las Comisiones del SNT Sistema Nacional de Transparencia, para 
el proceso electoral 2022 dos mil veintidós. Pregunto si ¿existe alguna observación?” 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández manifiesta no tener observaciones. 

“Tampoco de mi parte por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto, 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?”  

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“También mi voto es a favor, por lo que se aprueba por unanimidad el acuerdo señalado y le 
pido a la Secretaria Ejecutiva realizar las gestiones para que sea publicado en la página 
oficial del ITEI y remita al Sistema Nacional de Transparencia.” 

 

“Continuando con el IX (NOVENO) punto del orden de día, le pregunto si existe algún asunto 
vario que tratar” 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener más asuntos que tratar. 

“De mi parte únicamente comentar o proponer de acuerdo a este Pleno, mediante el cual 
instruyamos a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, formular y 
presentar a este Pleno, su análisis y en su caso aprobación los lineamientos generales para la 
elaboración, presentación, y valoración de las evaluaciones de impacto de protección de datos 
personales que están previstos en el artículo 83.1 ochenta y tres punto uno, de la Ley Estatal 
de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados de Jalisco y sus Municipios 
y que actualmente no poseemos” 

“Hay que recordar que la evaluación de impacto en la protección de datos personales, es un 
documento mediante el cual, el responsable valora los impactos reales respecto de un 
tratamiento intensivo o relevante de datos personales , a efecto de identificar y mitigar posibles 
riesgos relacionados con los principios, deberes, derechos y demás obligaciones en materia de 
protección de datos personales y estos lineamientos son indispensables para que podamos en 
un momento dado realizar de manera oficiosa, la valoración  de las evaluaciones de impacto.  

“Pregunto si ¿existe alguna observación a este punto? 
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El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández manifiesta no tener observaciones. 

“Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal pregunto ¿el sentido de su voto, 
Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández.” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
“Mi voto también es a favor por lo que se aprueba por unanimidad el acuerdo señalado y le pido 
por favor, Secretaria Ejecutiva turnarlo a la Dirección de Protección de Datos Personales para 
su debido cumplimiento” 

“No habiendo más asuntos que tratar se clausura la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, 
siendo las 13:57 trece horas con cincuenta y siete minutos del día 21 veintiuno de septiembre 
del año 2022 dos mil veintidós. Muchas gracias a todas y a todos por su atención.” 

Levantándose para constancia la presente acta. 

 

 

 

Dr. Salvador Romero Espinosa. 
Comisionado Presidente. 

 
    

 
 

 
                  Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez. 

Secretaria Ejecutiva 

 
 

 

 Pedro Antonio Rosas Hernández.  

Comisionado Ciudadano 


